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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina  n u e s t ra  S e ñ o ra  (Q. D. G.) y su augusta  

Real fam il ia  c o n t in ú a n  s in  n o v e d a d  en  su in te re sa n te  
saiüd.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de administracion.= Circulares.

Con esta fecha se d ice al gefe político de  L u g o ,  de 
Real o r d e n ,  lo s igu ien te :

«Rem itido al Consejo Real el ex ped ien te  de co m p e ten 
cia suscitada en t re  ese gob ierno  político y el juez de p r i 
mera instancia  de V iv ero  por h a b er  a d m it id o  esto la de* 
m anda  de in te rd ic to  re s t i tu to r io  en tab lad o  p o r  el a y u n 
tam ien to  de d icha  villa co n tra  una prov idencia  dada por 
la d ipu tac ió n  provincia l  en favor de la p a r ro q u ia  de Rio- 
barba , ha co n su l tad o ,  después de o ír  á la sección de G r a 
cia y Just ic ia  , lo s iguien te :

Vistos el ex pedien te  y los autos re spec tivam en te  r e m i 
tidos p o r  el g r le  político de  Lugo J  el juez  de p r im e ra  ins- 
tart'cia de V iv e r o , dé  los cuates resulta q ue  la d ip u ta c ió n  
de aquella p r o v in c ia ,  á solic itud del a y u n ta m ie n to  de 
Riobarba, d ispuso  e n  27 de  D ic iem bre  de  1842 q u e  p e r 
cibiese este pa ra  a te n d e r  á los gastos de su p resupuesto  
la pensión q ue  con el n o m b re  de  p a n  de propios h a b ían  
pagado hasta  allí al a y u n ta m ie n to  de la expresada  villa  
fas parroquias segregadas de la m ism a en  v i r tu d  de la 
última división n iuu  cípal í q u e  co m u n ic ad a  esta p ro v i 
dencia á ambos a y u n tam ien to s  en  30 de d ic ho  mes y ano, 
recurrió co n tra  ella el de V ivero  á la d ip u ta c ió n  p r o v in 
cial,  y la comis on  de despacho  de  aq ue l  c u e r p o ,  reser 
vando para cuantío  el m ism o se hallase reu n id o  el resol
ver sobre esta so l ic i tud ,  acordó  se manifestase asi al a y u n 
tamiento que  la d i r ig ía ,  d ic iéndole  al m ism o tiem po que  
podia entretanto ag ita r sus d  rech<>$ en donde y  como creyese 
conveniente: q ue  en consecuencia in te n tó  aquella  m u n ic i 
palidad u n  in te rd ic to  res t i tu to r io  an te  el ex presado  juez  
contra la de R iobarba  , qu e  escudada con la referida p r o 
videncia ue la d ip u tac ió n  prov in c ia l  la h a b ia  despojado 
del derecho que de t iem po in m em o ria l  gozaba de pe rc ib ir  
con el n o m b re  ind icado  de pan  de propios la sép t im a p a r 
te de los IVulos de  t r ig o ,  ce n ten o  y maiz de  d e te rm in ad o s  
terrenos de la p a rro q u ia  de S an  P ab lo  de R iobarba  y d e 
mas ins inuadas ;  que  hab iend o  accedido el juez  á esta ins
tancia, en  vista d e  la in fo rm ac ión  su m in is t ra d a  con c i 
tación del a y u n ta m ie n to  q u e  se suponía de spo jad o r ,  y e x 
pedido co n tra  este en  consecuencia  un  m a n d a m ie n to  de 
pago de lo a d eu d ad o  hasta  a l l í ,  r e cu rr ió  al gefe político, 
el cual p rom ovió  la co m petenc ia  de q u e  se t r a t a ,  f u n d á n 
dose p r in c ip a lm e n te  en  los párrafos  J ? y  tí?, a r t .  8? de la 
ley d?. o rganizac ión y a t r ib u c ion e s  de los consejos p r o v in 
ciales de 2 de Abril  de 1845:

Visto el p r im ero  de dichos p á r ra fo s ,  según el cual co r
responden á estos cuerpos las cuestiones  contenc iosas  re la 
tivas al uso y d i s t i ib u c io u  de los bienes y a p ro v e c h a m ie n 
tos provinciales y com una les :

Visto el segundo  p á rra fo  qu e  d ispone esto m ism o res
pecto a las cuestiones contenciosas re la t ivas  al desl inde  
de los térm inos co rresp on d ien te s  á pueblos y a y u n t a m i e n 
tos, cuando estas cuestiones  p ro c e d a n  de una d isposición 
adm in is tra t iva :

Vistos los artícu los 83 á 87 de la ley de  3 de F e b re ro  
da 1823 , que  p a r te n  del supuesto  de ser  del ca rgo de las 

iputaciones p rovincia les  el e s ta b le c im ie n to ,  supres ión  y 
agregación de ay u n tam ien to s :

Vista la Real o rd e n  de  8 de Mayo de 1 8 3 9 ,  que  no  
permite los in te rd ic tos  res t i tu to r ios  d i r ig ido s  co n t ra  p ro 
cidencias de las d ip u tac io n es  prov incia les  sobre  asun to s  de 
su a l r ihucion, según  las leyes;

C onsiderando, 1? Que el c i ta d o  p á r ra fo  1?, a r t .  8? de  
yi ey de 2 de Abril  de 1845 n o  es ap licab le  al p resen te  
<£s°, porque no se t r a ta  en  él de cuest ión  relativa al uso 

e Up ‘Aprovechamiento co m u n a l ,  s ino  de  la ex istencia  de 
«n derecho p e rtenec ien te  á p ro p io s :

• Que tam poco  el p á rra fo  tí? del m ism o  a r t ícu lo  y ley 
-ue ap licación , p o rq u e  si b ie n  la  cuestión procede d e  una

m edida  ad m in is t ra t iv a  , com o lo fue la segregación de 
R io b a rb a  y d em as  p a r ro q u ia s  de  la villa de Vivero, á que  
p e r te n e c ía n , no versa sobre l imites m u n ic ipa les ,  sino so 
b re  un de rech o  q u e  no les pone en  duda:

3? Que en el ca rg o  qu e  reconocen en  las d ipu tac iones  
provincia  íes los ar tícu los  c itados  de la ley de 3 de F e b re 
ro de 1823 ,  vigente á la fecha de la p rov idencia  de la d i 
pu tac ión  de L ugo ,  con tra  que  reclamé) el a y u n ta m ien to  
de d ich a  villa ,  se en c ie rra  n a tu ra lm e n te  la facultad de de* 
te r m in a r  los efectos de su cu m p l im ie n to  en-cada caso*

4? Q ue  no hizo o tra  cosa d ich a  d ip u ta c ió n  sino usar  
de  esta fa c u l ta d ,  d e c la ran d o  g u b e rn a t iv a m e n te  q u e ,  p r i 
vados los vecinos de R iobarba  y dem as  p a r ro q u ias  por la 
d ivisión m un ic ipa l  de las venta jas  q ue  d i s i ru ta b a n  con los 
de V ivero  en su p receden te  co m u n ió n ,  no  era jus to  reser* 
Vttse esta villa pa ra  sí sola el p a n  de propios  en  el nuevo 
lé rm ino .del  ex presado  pueblo :

5? Que m ed ian d o  esta p rov idencia  no  pu d o  el a y u n 
tam ien to  de dicha viiia ,  s in c o n t ra r ia r  la citada Real o r 
d e n ,  p ro p o n er  com o lo hizo u n  in te rd ic to  re s t i tu to r io  en  
el juzgado  de p r im era  in s t a n c ia ,  pa ra  lo cual ciortam en* 
te no le au torizaba  por otra p a r te  la in s inu a da  p ro v id e n 
cia de la comisión de despacho de la d ipu tac ió n  p ro v in 
cial de L u g o ,  puesto que en  el hecho de ap lazar  la reso
lución para cu a n d o  este cu e rpo  estuviese re u n id o ,  no  p u 
do ni quiso  d e c ir  o tra  cosa s ino  q u e ,  ó esperase el a y u n 
ta m ie n to  la  resplucion p ia fa d a  ó s k p r e ié r ia  hacer  uso 
desde luego en  justic ia  d e í  derecho  q u e  creyese te n e r ,  lo 
hiciese s in pe rju ic io  dé I a 'p  r o v i d éi1 c i a co n t ra  q u e  r e c u r 
ría ; esto es ,  o m it ie nd o  el in te rd ic to  que  la ind icada  Real 
o rd en  ex c lu ye ,  y en ta b la n d o  e n  su luga r  el o p o r tu n o  
ju ic io  co n t ra d ic to r io :

tí? Que si por todo ello pu d o  el juez de p r im e ra  ins
tan c ia  de V ivero  d a r  lugar á este ju ic io ,  n ó  asi al su tua-  
rísim o de re s t i tuc ión  á que  se refiere e.*»ta com petencia ;

Se decide  á favor  de  la a d m in is t ra c ió n ;  y devo lv ién 
dose el ex ped ie n te  con los au tos al gefe político de Lugo, 
dése co noc im iento  á d icho  juez  de esta decisión y sus m o
tivos.

Y habiéndose  d ig n ad o  S. M. la R e ina  resolver com o 
parece al C o n se jo ,  lo d igo  á V. S. de Real ó rd en  , con 
rem isión  del e x p e d ie n te ,  p a ra  su inte l igenc ia  y efectos 
correspondientes.»  *

De Real ó rd en  lo tras lado  á V. S. para  su in te ligenc ia  
y para  qu e  lo tenga presen te  en casos análogos. Dios g u a r 
de á V. S. m uchos  años. M adrid  24 de Marzo de  i 8 i 7. =  
S e i ja s .= S r .  gefe político d e .....

Con esta fecha se dice al gefe polít ico de  León, de  Real 
ó rd e n ,  lo s igu ien te  .

u R em it id o  al Consejo Real el ex ped ien te  d e  c o m p e 
tencia suscitada en t re  ese g o b ie rn o  político y el juez  de 
p r im e ra  instancia  de  Villafranca del Vierzo con  m otiv o  
de la ejecución de una  sen tencia  de  pena c a p i ta l ,  ha co n 
s u l t a d o ,  después de o ir  á la sección de G rac ia  y Ju s t ic ia ,  
lo q u e  sigue:

Vistos el exped ien te  y los au tos  respec t iv am en te  r e 
m itidos  por el gefe político de León v el juez de p r im e ra  
ins tanc ia  do Villafranca del V ie rzo ,  de los cuales resulta 
que  an u n c iad a  por el regen te  de la au d ienc ia  de V i l la -  
d o l i d a !  referido juez la p ró x im a  ejecución de u na  s e n -  
t Ticia de pena cap ita l  en  aq ue lla  v i l la ,  ofició este al a l 
ca lde de la m is m a ,  co m isionánd o le  p a ra  que  dispusiese 
lo necesario á d icho  fin; que  el alcalde re l im ó  esia c o m i
sión por en te n d e r  que  era  e x t ra ñ a  á los deberes y a t r i b u 
ciones de su em p leo ;  qu e  fo rm ada  causa al a lca lde ,  des
pués de a lgunas  con tes tac iones  sobre el p a r t i c u la r  p o r  
supon er  qu e  habia in c u r r id o  en  inob edienc ia  y desacato  
á la au to rid ad  del ju zg ad o  co m o a u x i l ia r  de  este en  la 
ad m in is t ra c ió n  de  justicia , el gefe p o l í t i c o , fundándose  
en la falta de au to rizac ió n  que  para  ello exige el parra  ib 
8?, a r t .  4? de la ley de  2 de A bril  ele 1845, p ro m o v ió  la 
com petencia  de que  se tra ta :

Visto el in d icad o  p á r r a f o ,  según el cual c o r resp on d e  
á los geíés polít icos co nced er  ó n e g a r ,  co n fo rm e  á las le
yes ó in s t rucc iones ,  la au to r izac ió n  co m p e te n te  para  p ro 
cesar á los em pleados  y co rporaciones  d e p en d ien tes  de su 
a u to r id ad  por  hechos  relativos  al  e jercicio d e  sus fuu* 
ciones:

C o n s id e ra n d o ,  1? Que la cuestión  p rom o v id a  por. el 
g e f e  polít ico de León en  éste negocio v iene  a reduc irse  á 
sí o m it id a  d i ;h a  so lem n idad  c u  la causa c o n t ra  el a lcalde

de \  illa franca del Viento* sin em barg o  de in fer irse  cotí 
ev idenc ia  de la na tura leza  m ism a de la comisión que se íe 
co nfi r ió ,  que solo tuvo  y p ud o  tener re la t iv am en te  á elhq 
y en  las contestaciones á que  d ió  ocasión el ca rá c te r  det 
a lc a ld e ,  y no el de au x i l ia r  del juez, de aquel p a r t id o ,  p r o 
cede este ó no con a rreg lo  á d e re ch o ,  y ha in c u r r id o  ó no 
lia in c u r r id o  en  responsab il idad  :

2? Que esta dóble cuestión no es la de Competencia*
la cuál se co n cre ta ,  y lio puede merlos de concre tarse  s iem 
pre* á d e te r m in a r  e n tre  los co n tend edores  qu ié n  debe co
n o c e r ,  s iendo por  ello in fun d ad a  la presente  con respecto 
á la ad m in is t ra c ió n  ;

Se decide á favor de la a u to r id a d  judic ia l ;  y devol
viéndose los au tos  con el exped ien te  al referido  juez , dése! 
Conocimiento al gefe político de aquella  p rov in c ia  d e v es tá  
decisión y sus motivos*

A habiéndose  d ig n ad o  S. M, la R eina  resolver com o 
parece al C onsejo ,  lo digo á V. S. de Real ó rdeii  para  su  
inte ligencia  y efectos c o r resp o n d ien te s^

De Real ó rden  lo tras lado á V¿ para sü in te l igenc ia
y para  q u e  lo tenga presente  eti Casos análogos. Dios g u a r 
de  á V. S. m uchos  anos. M adrid 2tí de  Marzo de  1847.=* 
S e i ja s .= S r .  gefe político de León*

Con esta fecha se dice al gefe político de H u e l v a  dé  
Real ó r d e n ,  lo s igu ien te :

«Remitido al Consejó Real el expedien te-de  co m p e ten 
cia suscitada e n t re  ese gob ierno  político v el juez  de  p r i 
m era  in s tanc ia  de  Maguer sobre rau d ic io n  de  cuentas  de l 
p a t ro n a to  l lam ado del Socorro  en la villa de-Rostafia ,  h á  
co nsu ltado ,  después de  o ir  á la sección dfe G rac ia  v J u 9 tw 
c ia ,  lo s ig u ie n te ;

Vistos el e sp e d ien te  y los autos respec tivam en te  r e m i 
tidos p o r  el gele político de l luelva y el juez de  p r im era  
ins tancia  de  M o g u e r , de los cuales resulta qu e  en  la villa 
de Rosiana existe un  p a t ro n a to  l lam ado del S ocorro ,  fun
d ado  en 2tí de D ic iem bre  de  1589 por el l icenciado P e d ro  
M art in  C alvo,  el cual en  la ú l t im a p a r te  de su d isposi
c ió n ,  que  fue la que  tuvo l u g a r ,  fundí) dos capellanías 
para  sus pa rien tes ,  p rev in ien d o  que  sucediesen eii ella* 
según su m ay o r  p ro x im id a d ,  con obligación de  decir  p o r  
si los qu e  las ob tuv iesen  20 misas cada mes en  la iglesia 
p rec isam ente  de nuestra  Señora del .Socorro, y de res id ir  
para  se rv ir  las Capellanías persona lm ente  de  m anera  q u e  
fa l tan do  á este servicio por dos meses las perd ie  en :  q ue  
adem as dispuso se d is tr ibuyese  en  dotes para  doncellas- 
p o b re s ,  prefiriéndose á las dé su familia , el res iduo de las 
m i t a s  después de satisfecha la l imosna que señaló para las 
misas,,  salario  del sacris tán  y gastos de rep a ra c ió n  de la 
iglesia y casa; que habiéndose  declarado  de libre d isposi
c ió n ,  conform e á la legislación vigente*, los bienes co m 
p ren d id o s  en este p a t ro n a to ,  y ad jud icado  á D. F ran c isco  
Pcrez  Q u in lan i l la  y otros ,  p rev in o  el gele polít ico al ftyim-; 
t am ien lo  de la expresada  x día hiciese saber al a d m in i s t r a 
d o r  del pa tro n a to  q ue  á nad ie  en tregase  ca n t id a d  a lg u n a  
s in  su o rd en  por c o r respo n d er  á su au to r id ad  eLtomarle* 
las cuen tas  que  debia  d a r  d e .su  ad m in is t rac ió n  , dejando' 
cu m plida  la vo lu n tad  del fu n d a d o r  hasta la declarac ión  
o b t e n i d a .por los p a r ie n te s ;  q u e  d ir ig ida  ó rden  á jretieioii 
do estos p o r ' e l  juez al m ism o a d m in is t ra d o r  para  que- le.*' 
en tregase  el im p o rte  de los gastos de loma ele posesión y 
dem as o c u rr ido s  á los m ism os ó á sus rep resen tan te s ,  e n 
t r a ro n  en  contes taciones  am b as  au to r id a d e s ,  re su ltand o  
la com petencia  de que  se t ra ta ,  p rom o vida  por el gefe po
li ti( o:

Vísta ía Real ó rd en  de  2 de Ju l io  de 1835 q u e ,  s u p r i 
m ie n d o  el ju z g ad o  p r iva t iv o  de pa tronatos  de legos con  
rég im en  a d m in is t ra t iv o  a n e jo ,  Creado en el a n t ig u o  reino* 
de Sevilla por Real cédula de  2 de Abril de  1 8 2 9 ,  e n c a r 
gó los negocios g ub erna t ivos  pendien tes  ai g ob ie rno  civ i l  
y los p u ra m e n te  litigiosos á los juzgados locales de  la s i túa ,  
c ion de cada p a t ro n a to ;

Vista la lev de 19 cíe Agostó de 1 8 t í  aobre a d ju d ic a 
ción de los bienes de capellanías colativas á los individuos* 
de las respectivas familias l lam adas  á su goce por  la f u n 
d ac ión ;

C o n s id e ran do ,  1? Que la dec la rac ión  judicial o b te n ida  
po r  los parien tes  del fu n d a d o r  del p a t ro n a to  del S ocorro  
n o  dispensa al a d in m ia t r a d q r  de l  m ism o d<? la obligación 
de  d a r  cu en tas ,  las cuales  solo al gefe político de la 
v iu d a  toca éx íg ír ,  según la  t e r m in a n te  disposición do  í* 
citada Real ó rd e t t ;



M  Que tampoco la insinuada declaración puede p r iv a r  j 
á dicho gefe de ia facultad q u e ,  según la misma Real o r
den ie co m p e te ,  de dejar c u m p l i d a s  las atenciones de la ad
ministración del patronato hasta la época en que de dere
cho de ha c o n  en/ar á tener electo la declaración:

3? Que 110  hace contra esto la ley .tam bién citada en 
que el juez v los referidos parientes se Rindan para desco
nocer las facultades expresadas del gobierno político, su
poniendo que las capellanías del patronato del Socorro eran  
colativas, porque esta calificación, es manifiestamente equi
vocada , habiéndose fundado aquella sin in tervenir  la au
toridad pontificia ni la del ordinario diocesano, poseído 
siempre sin colación y canónica institución previa;

Se decídeosla competencia á favor de la administra
ción ; v devolviéndose el expediente con ios autos al gelé 
poiiUeo de Hueívi, dése conocimiento ai juez de primera  
instancia de Moquee de esta decisión y sus motivos.

\ liabíéndo-ie dignado resolver la Rema (Q. -IX■(».) 
como parece id Gu&sejo, lo digo a1 V. S. de Real órdéií, con  
dcvtiuK’ióh .del expediente, para su inteligencia y eumpíi-  
miemo.» é . . ,

!>■ Rea i oí den lo t rasladó a Y. S. para su inteligencia 
y para que Jo  U nga presente en caso^ análogos. IXos guar
de á V. S. muchos anos. Madnd 26  de Marzo de T 8 í  í . =  
Se i i a s.~ Sr.  ge fe po l í t i co de 11 ue Iva.

Con esta fecha se dice al gefe político de Sevil la ,  de 
Reai orden, lo siguiente:

¿(Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia suscitada entre el gelé político de Sevilla y el juez de 
primera instancia de Utrera con motivo de lucharse acor

d a d o  poner en posesión á Juan Pinto de 60  (anegas de 
sierra de los propios de dicha v i l la ,  ha consultado, des
pués d e 'o í r  á la sección de (.¿rafia y Justicia ,  lo si
guiente:

Vistos e l 'expediente y los autos respectivamente re 
mitidos por el geíc político de Sevilla y el juez de prime
ra instancia dcMJtrera, de los cuales resulla que en 2/ 
dé Noviembre de 18 1 2  acordó el ayuntam iento-de dicha 
villa se pusiese á Joan de Pinto en posesión de (50 la lie
gas de tierra de propios , sitas en la (¿avia y Cerrohlan- 
quillo, adjudicadas al misino antcrionncní.e por aquel 
cuerpo; que en 18 de Octubre de I 8 i í  aeudi.ron Juan  
de la Fuente v otros á dicho juez, y suponiéndose due
ños rníheuliearios de varias suertes de tierras situadas en 
el Raimar-gordo YdxMToblanquillo, según los documentos  
(pie presentaron expedidos por ia secretaría del expresado 
n y un' amiento, pidieron se les a dm i líese la información 
que ofrecían de-haberlas cultivado hasta el año anterior  
de 1843 en cpie se apoderó de ellas el dicho P in to ,  y en 
su vista se proveyese á su favor el correspondiente auto 
res li lu to rio : que desechada por el juez esta solicitud, y 
revocada su providencia en apelación por la audiencia  
del te rr itor io ,  se díú Mugar, al interdicto, y ocasión con él 
á la competencia de que se tra ta ,  promovida por el gefe 
político;

Visto cl'art.  8?, párrafo 3? de la lev de organización  
y atribuciones de los consejos provinciales de 2 de Abril  
de í 8 í o  , que da á.estos cuerpos, como á tr ibunales,  el 
conocimiento de las cuestiones contenciosas sobre contra
tos celebrados con las administraciones municipales para  
toda especie de servicios y obras publicas:

.Considerando, 1? Que los-ayuntamientos, p a r a la  r e 
solución de las cuestiones contenciosas, á que den pie las 
eiuagenaeiones de. bienes de propios-, tienen que acudir al 
tribunal donde corresponda :

2'! Que no siendo el objeto inmediato de estas e n a je 
naciones un servicio ú obra pública, sino la traslación riel 
.dominio absoluto ó limitado de los bienes que compren
den, no es el mencionado tribunal el consejo provincial 
respectivo, puesto que por él mismo caso de contraerse la 
disposición referida de la citada ley á los contratos cetej  
brados por la administración para obras ó servicios de la 
clase dicha, excluye los demás que se celebran con distinto  
objeto;

Se decide esta competencia á favor de la autoridad j u 
dicia l;  y devolviéndose los autos con el expediente al juez 
de primera instancia de Utrera , dése conocimiento al gelé 
político de Sevilla  de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver  
como parece al Consejo., lo digo á Y. S. de Real orden 
para su inteligencia y electos, correspóndienteso»

De Real orden lo traslado á Y. S. para su inteligencia 
y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1 8 4 7 .— 
Se i jas.— Sr.  gelé político de......

El gefe político de Alicante lia participado á este min is terio  
que el agente de protección y  seguridad pública, Antonio C re 
m a d e s ,  acometió y pers igu ió ,  poniéndolos co completa fug? , á 
tres hombres que había  obsci vudo se hal laban parapetados en 
la Rambla  de R a la g u e r ,  armados con carab inas co r ta s ; y que 
habiendo nía id fes ludo Jo ocurrido al ce lador D. Antonio Puja Ite, 
cuando regí eso á Vil  lena ,  adoptó tales disposiciones que a las 
doce de la noche del mismo di;* se hal laban en su poder F ran c is 
co Espinosa , Ra im undo  y Francisco Parres de L i l lo ,  (pie eran 
los que se hal laban pa rape lados en la R am b la  para robar á los 
que pasaran.

S. M, ha visto con agrado cb serv ic io  prestado por e l agente 
dle pro Unción y segur idad  púb lica  de V il lena Antonio Cremades.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

S U E C I A .

Stockolmo 12 de Marzo.
Y  L:t comisión de fu representación nafcimnd se ha di su el lo pro

visionalmente para re unirse tic nüevo en el mes de M ayo . T re ;

miembros se han . encargado de redactar  la  memoria que se leerá 
y d iscut irá  después ,  adoptándose en seguida una resolución defi
nit iva. Después de la d ivergencia  de opiniones que  ha es ta l lado  
en el seno de la comisión, lo mejor que habia  que hacer era d i 
solverla momentáneamente. Entretanto  el Gobierno prepara va 
rios proyectos de ley m u y  im pértan les  para someterlos a Ja 
del iberac ión de la Dieta  p ró x im a ,  que será mas ícernida en bue
nos resu ltados para el  pais que ninguna de las que han prece
dido. (G a ce ta  d e  A i ig sbu r go . )

AUSTRIA.
Viena  26  d e  Marzo:

E l proyecto de M r .  W a g h o rn  de hacer pasar las malas de 
la lud ia  pt.r O lemberg ,  en la Alemania  del Norte, parece haber 
obtenido la aprobación de bis autoridades. Mr. de N um m elaner  
con especia lidad bu insis tido vivamente en la  adopción de este 
proyecto. : ‘ . Y  - VY

S. A. R , la gran duquesa Elena invitó  a y e r  á los condes de 
Hachaut' y . d e  M edem á un banquete. Sc asegura que  está pró
ximo á firmarse el tiomhrumieúlü del conde de Estudien m iño 
g< f in c a d  r de la G a l iu i a .  La. p iesencia de.S. A. R . el duque P a 
blo de W u r le r i  berg eu nues t ra c ip i ta I  ño, parece tener otro obje
to q - e  el de una ene.'tioii c ien t íf ica  El Príncipe ha en trad o .ya  en 
relaciones con mochas notabilidades que prolesan las ciencias n a 
turales. Air. de Grevenhup-Kustensehiol ha tímido en estos ú l t i 
mos clias muchas conferencias con Mr. de M e iten úch .  Mr.  de 
Prokeseb , nue>tro ministro cerca de la corte de A te n a s , s a ld rá  
hoy para volverse á su destino. (G a c .d e  Con\ d e  F r a n c f o r t2)

SUIZA.
L ucerna  27  d e  Marzo.

Habiendo pedido explicaciones el Vorort  a l Gobierno de 
Lucerna sobre los armamentos que  se hacen , tanto en este 
cantón corno en les que-forman parte de la liga de los siete , el 
Gobierno ha contestado qne el a taque de que  había sido objeto 
por parte de los cuerpos francos exp licaba 'suficientemente las 
precauciones m il i tares  tom adas ,  temiendo la reaparición de se
mejante eventua lidad.

Todos los Gobiernos han dictado leyes  severas contra los 
cuerpos francos, y se sabe que la liga se prepara á resist ir ,  
cuando llegue el caso , á un decreto de la  D ieta , qne prescr ibe 
la expulsión de una fuerza armada que a ltera  el ó ¡den  y  p e r 
v ierte  fa moral donde qu ie ra  que  se hal la .  (Gac. f c d .  suiza.')

AFRICA.
A r g e l  3 0 d e  Marzo .

E l buque-correo de la compañía B a z in - P e r r i c r , el M erod eo ,  
al mando del eupitan A leg re ,  fondeó a y e r  en nuestro puerto  , y  
nos trae  noticias*.de Argel que datan hasta el 50  de Marzo. L as  
noli cías recib idas de BugL por este conducto son m uy  favora
bles. He aqu í  lo que leemos en el Monitor a r g e l in o  t

Las noticias que  tenernos de Bugía nos anuncian la com ple
ta real ización de las esperanzas que  habia hecho concebir Ja s u 
misión de las tr ibus de que hemos hablado eu otra ocasión.

Entre  los ge fes que  se hab ían pasado á nuestro par t ido ,  á 
consecuencia de esta negociación , se hal laba S i -M o han n ied -A m - 
ziam , cuyas  buenas intenciones acaban de manifestarse Je  lina 
manera nula lúe.

Ya habiamos anunciado como proyecto el envío d e ' u n  con
voy de víveres de Bugía á S e t i f ,  y  a l  fin se ha real izado fe l iz 
mente.

El correo del 20  condujo á Bugía  todos los gefes cubilas 
que habían sido en Argel el objeto de tan benévola acogida, los 
cuales venian m arav i l lados  de todo lo que habían v is to ,  de la 
manera con que habían sido recibidos' por el 'mariscal, de la s  pa
lab ras  tan llenas de verdad que este les habia d ñ ig id o ,  y  de  las 
atenciones que habían tenido con ellos.

FRANCIA.
P a r í s  3 de  Abril .

Se lee en el Diario aleman d e  F ran c fo r t  :
Cartas  de V iena  del 2ü de Marzo aseguran  como un hecho 

positivo los esponsales de S. A. I. la a rch iduquesa  M aría  con 
S. A. R . el conde de T ráp an i ,  hermano del R ey  de Ñapóles.

E l M in is tro  de Hacienda acaba de nombrar úna tomis icn 
m ix t a ,  c iv i l  y  m i l i t a r ,  encargada de buscar los medios mas 
convenientes p ata  procurar al tesoro una economía de ttes mi
llones de florines r que hace muchos anos figuran en el  presu
puesto del ejercito.

T rá ta se  también de reducir  éste d ism inuyendo 8 0 0 0  p la 
zas ,  Jo cual producirá una economía de un mil lón. Los otros 
dns mi I! oues se economizarían del mismo moda d ism inuyendo  á 
la vez las reuniones de tropas que se hacen cada  d ia  mas cos
tosas.

Escriben de Francfort  sobre el Mein  én 2 8  d e  M arzo  :
Eu la u l t im a sesión de la Dieta germánica el conde de Dnen- 

hoti , representante de la Prusiu  en esta a s am b le a ,  que  pres ide 
en la ac tua l idad  por ausencia del presidente el barón de Mnneh 
Bc ll i t ighausen , representante del A u s tr ia ,  ha hecho, por orden y 
cu nombre del R e y  Federico Guil lermo. I V ,  á la D íc t a l a  pro
posición formal de presentar á discusión lo mas pronto posible 
una ley genera l sobre la libertad de im prenta pura-tocia la  A le 
m a n ia ,  y  que supr im ir la  teda censura previa .

Los representantes de B av iera  y  de 'W u ü e tn b e rg  han apo
yado  esta proposic ión, sobre la  curd del iberará la Dieta m uy  
pronto.

Iinm diuta mente después de la sesión la m ayor  parte dé lo* 
demás mi en. Bros de la  Dieta han expedido correos á sus Gobier
nos i es [ice ti Vos. Y

A la noche se reunieron muchas personas de todas clases y y  
delante del palacio de Mr. Dociihoíf gi itarbn ; « V iv a  e l  R e y  de 
P rad o ,  viva la l ibe r tad  de Ja prensa.»  (S an .)

Ilásc ■ formulado una reclamación m uy  curiosa en este m o
mento coirtra el  Gobierno sueco. Cuando eu el  año de 1 6 5 2  el

R eu  G ustavo  Adol f o pereció en la bataUu de L u t z e n , las rent 
de la Suec ia  estaban en tan mal estado qne loa altos d i «>not ‘ ^ 
de la co rona ,  tutores de la hija del gran  R e y ,  la Reina Ci i$f* 
n a ,  se vieron precisados á contraer  deudas para  atender á i0'  
gastos de la educación de su regia  pup ila .  ^

Una de- la s  obligaciones, firmada por ellos en nombre de | 
R eina  C r i s t in a ,  y c u y a  existencia ser ignoraba hasta íibor.i | 1 
presentado ú l t im am ente  a l  M iu is t ro  de -Hacienda .cx ig if^ ly  
reembolso.

La obligación es de 4 5 ,0 0 0  escudos en' especie (2 ^ 0 ,0 0 0  f n n 
eos),  y  lúe  aceptada en Stockolmo en 24  de Diciembre de 
(en c uy a época i a R éi ira Crimina ■..cotila ba diezA n ño s ) , t.„ jq ̂  
de un tal J a  cobo K r ieves ,  hab itante de L i ih e ck ,  cp Ahin-ufia 
En el la  se estipula que -á los 2 8  años de la lee lia ¿el GcbU 
sueco estaría  obligado a pagar los 4 5 ,0 0 0  escudos e s p i a d  ’ 
la primera d e m u d a  que rfe h ic iese; (pie l y ‘deuda -u» prescribír;.t 
j a m a s ,  y  que ganar ía  un 8 por 10 0  de Ínteres ai año hasta <'| 
dia en que se vesificase el pago ín tegramente.

Al pie de la obligación se leen las s iguientes palabras c-crj 
tas eií fr.aof-es por m ano .de la Reina  Cii$lii$'dfcApr<>b¿ídp,===Gga% 
piegne , 1 6 5 7 ,  Cr isUna. : r

Este  . t i tu lo  cu r io so  ha s ido presen tado  a !  M in i s t r ó  de H| 
r ien d a  d e ' .Sue c ia  jmr una casa de B meo de S to k id m o  apode,y(ja 
de Mr.' C a r lo s  F e d e r ic o  K r a g t  p á r r o c o 'd e j  d is t i iu íY y ie  Wo|- 
d i g k , en  el  gr an d u c a d o  de Mi c k le m b n fg í* . ' 8 l r e ! i t z ,  qne  Y e  nj- 
ra h a b e r le  en co u jr ad o  recsen leu ;eu t( ‘ e u t i é  l e s  pap e l - s  «Je simU-* 
m i 1 i a , y  < pt e . a 1 ega d esce t ¡ d e r < l e J  a cubó K i i e v (*>, á c u \ o f;j v {)I. 
s<* ex te n d ió  Ja o b l ig ac ión  de q n e  se t r a ta .  La c a n t id a d  rj,  ̂ fy?r 
K ra g t  r e c la m a  es consi ib  r a b i e :  a d e m a s  d e f  c a p i t a l  .de*.4 5 , i)y.0 ^  
codos d e  e s p e c i e s ,  ó 2 7 0 , 0 0 6  f ranco s ,  los in te re se s  de di tha «,i- 
ina d even gado s  por espac io  de 2 1 0  a ñ o s ,  á razón de 8  j or 
(ui cad a  uno. Los in te re se s '  a sc ie n d en  á 78o-(K)0 escudos ó 
4 . 5 5 0 , 0 0 0  f r an co s ,  !o que fo rm a un to ta f .d e  8 J 1 , 0 0 0 . escudas ¿  
s ean 4 . 8 0 6j0 0 0  trancos.  *

Antes de da r  una respuesta .categórica .acerca de la 
de esle docum ento , el Gobierno sueco ha invitado á Mr. Kry.q
á que  jiniehe ser en efeelu descettdieule de Krieves  y. su dt*re-
clio de propiedad. ( t¿res$e.)  ;

NOTICAS NACIONALES.

Barc e lona  5 de Abril.

El dia 2  del corriente salió  de la L lacuna  la columna i]«J 
d is tr ito  de V i l  Ja franca al mando del coronel D. N^reiso AívY- 
rez de T o r t ,  y  para caer por varios puntos sobré San Quintil* 
ia d iv id ió  este en dos secciones, yéndose con iiim de las YnismA 
por M ed iana :  y la otra á las órdenes de* V id a l ,  capilan"calió Úd 
la escuadra de Arbós, toiaó la dirección de la cuadra d é  Bnléf. 

M a s  afortunada e>ta ú lt ima encontró una f)attida ále-facéiósÓ!* 
en Jas a l tu ras  de dicha cuadra. ;■ pero 'a l  romper el fuego sobre 
ellos y  al ver*e acometidos con bizarr ía  por las tropas, se <J<>s- 
bandaron no sin haber tenido a lgunos heridos, y  dejando abaiH 
donados a lgunos el Veto«.

Van mu y í s n ’ o ¡; ea d e s, y  n o es p o s i b l o q 11 e r e s i s t a n por' I n ,n c b o 
t iempo la act iva pe’ secifiáon que rs !an  «ufrléndo..'L«s gr< poe de 
esta pandil la  se d ir ig ían  al parecer Inicia Jas fragesidadrs dé San 
M ag ín  adonde les 'seguían, las hopas. (Fuñid) ' ' •

C O R T E S .

 s e n a d o .  

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  De  V i l Um a ,

Sesión d el dia  10  d e  Abril d e  1847 .

Se  abr ió  á las des con la  lectura y  aprobación del acta dé la 
antei iur.

Se  dió cuenla  y  el Senado quedó enterado ; 
í ?  Del Rea l decn to nombrando Ministro  de Gracia  y  Jusr 

tic?n a D. \ loreindo Rod rignez Vaa monde,
2?  Dtd R e a l  decreto n lev a rd o  drl  despacho interino (f L 

mismo rniuisteiío  á D. Antoidó Brnavides.
3? Del Rea l decreto accediendo a la Yscdicitud d e  D. Sal,ustbi

no Olózaga , ¡iara qne se a rch ive ' perpctuaúseiite la  i i  *aJ (Ícela- 
laciou hecha ante  D. L «  i s González Braba , -y--se expida ■-pasapor
te y 1 e x po u e j i te pa ra venir a l a 1 co r t e á dese nipe ña r su cargo de 
Diputado. , ■; ,. '■

4? De I acta- ft) r m nú a por el M i n i s j e  t io co n m o ti yo¡ d e esta 
resolución de S .  M .  ̂ ^  . . . .  . !

Asimismo se (lió cuenta, de una coínuiiieaeioi)' del Sr .-Mi-  
nistrn de la Guerra purtiyipiiiido. haberse di^na ío S. 5L aprobar 
el  sóbrese i mi n i Lo en la causa del general Serrano.

El S r .  m arques  de M IRA F L O R E S :  Pido la pa fibra..;.
El S r .  F R E S1D E N T L  : Éará qm*?

'.El S r .  martpses de íM I A F L O R E S :  .Para  hacer una .drhjde 
pregunta ai br. Presidente dr l  Coiiscjo sobre la cousunicaclou íle 
que aeiiha- de darse cuenta.

El Sr . P A C H E C O , Pre>idente deb Consrjo de M in is tros ;JE!  ̂
Sr- niai ipjcs (le Sflírailorcs puede hairer da jí regunta que guste.

E f S r . nía rq u es de AI 1R A F L O R E S :  Seño r e s , w 1 e n est i#f r
de pii i íc jpios es lo que ine ha movido á . t o t n u r  la palabra en?esla 
moinento.

El Senado rrcord:irá . que  no hace muchos d ias  c f  GoJ^ipí»?1
de S. M. pidió una autorizac ión para enlaSr l ar  un proiediinienla: 
c i i liiiii;* I curtí i a <1 ge i una 1 Se r ra no.' ÉS gen e ra I Se n  a n.o r  persona 
de todu mi ap rec io ,  se [>¡ csí utaba hasía cierto punto como hc» 
stulo cuando el Gobicniu  pidió esta autorizac ión , qae  e l . S c i ^ K  
concedió. ' ' ' }

El genera l Serrano  en la misma sesión presentó uña expuu * 
cion clara y  senci lla  expresando q u e ' J a  causa de su cénduetii 
aque l la  ocasión e ¡ a  el no saber si debia  ó no aoép ta r la  coiniúan 
del Gobierno con-, preíci encía a l  cargo de Senador.

El Senado creyó  en tr.i ju ic io  que  n o  p o d í a  resolver éátá 
cuest ión , y  s implemente com edió  hi autorización. t t

Según ius- t iám ites  qne se signen en estos asuntos, ké 
orden qne se nos traslada hoy es un sobreseimiento j J  
seo saber si la decisión que  acaba de presentarse, firmada p »rM  
Sr .  M iu is tro  de la G uerra  Si'. M azarredo q u e  v o t o  cou^n ü  

sotros en la cuestión de autorizac ión, envuelve hy de si Uri ^ L7,IJl* 
dor m i l i t a r  ó función.**vio público puede optar cutre una couH" 
sion; pa ¿ a lá que le destine el G ob ie rno , ó continu«¡r desempe , 
nando su cargo : á esto se reduce mi p reg u n ta :  y o  celébrate q ,ie



•isi sea 7 pe*q!lc como Senador  deseo que  se respeten las preroga-  
tivas del Senado.

El Sr.  Pres idente  del Consejo de Mini s t ros  dará la contes ta
ción; en el concepto dé que  al hacer  esta pregunta lio ha e n t r a 
ño ¡a  mi pat a  nada la cuest ión de pe i sonas ,  y  si la de pr inci -

| H* U1 Sr.  P A C H E C O ,  Pres idente  del Consejo de Mini s t ros :  S e -
ñ o r e s  , e l  G o b i e r n o  ni  h a  c i c i d o  ni  ha  q u e r i d o  r e s o l v e r  l a g r a 

v e  c u e s t i ó n  q u e  ha m a n i f e s t a d o  t i  S r .  m a r q u e s  d e  M i r a d o r e s ,  y  

(j u c  t a n t o  i n t e r e s a  a l  S e n a d o .  1 a m p o c o ,  a u n q u e  el  G o b i e r n o  h u -  

| ¡r>c <ji:< i t i l o  r e s o l v e :  la , l o  h u o i e t a  p o d i d o  h a c e r ,  p o r q u e  n o  

(S'a a u t o r i z a d o  e n  e l  s i s t e m a -  q u e .  n o s  l i g e  p a r a  la r e s o l u c i ó n  d o  

s • n i e j ant c ’S c u e s t i o n e s ,  L o  q u e  c o n s i g n a  e s t a  R e a l ,  o r d e n  q u e  s e  

J),i l e í d o  e s  q u e  e l  g e n e r a l  S e r r a n o  n o  p u e d e ' s e r  p r o c e s a d o  J i ov  

d í a ,  p o r q u e  sobre el  p u n t o  d e  s u  c o n d u c t a  h a b í a  u n a  c u e s t i ó n ,  

p o i q u e  s o b r é  e l l a  s e ' d ' ud; ¡  l)a ? \si n q u e  h a s t a  ' a h o r a  e s t u v i m e  r e 

s u e l l a  d e  e s t e  ó  d e l  o t r o  m o d o  ; y p o r  l o  t a n t o  l ia c r c i d o  (d G o 

b i e r n o  qnt* - n o - p o d í a  hac ' cTse  c a r g o  n i  j u z g a r  u n a  c o n d u c t a  q u e  

,«(> >c h a h i a  d e c i d i d o  d e  u n a  - m a n e r a  i i í e p i í c - a b l e  s i  e s t a b a  b i e n  

ó roa I í'Cgusda.
El hecho es que  esta duda  exis t ía ;  y  yo debo deci r  aqu i  

R aucanientc que  mi opinión p a r t i cu l a r ,  no la del  Gobi erno ,  
poique no se lia ocupado en resolver  esta cues t ión,  mi opiuion 
tumo individuo par t í ,  u l ar  es la üo que.  un .Senador p.odi » ex * 
m- a i se  de obedecer  al Gobierno;  ó nías bien de aceptar  el e n -  
'cargo qué  esté le h i c i e r e ,  mient ras  el Senado ton si» anuencia ,  
con su voluntad expl íci ta hh áo to i i / ase  al Gobierno para m a n 
da rsojo. Asi (S que yo creía que  el genera l  s e r r an o  había usado 
de so' •derecho ‘ mien t ra s  el Gobie rno al elegí, | e p;tríl uu riirgo 
coahjhiera no contase,  don la autor ización del Señado.  Digo man-: 
neo"'q»qv o da  cuest ión no puede dejar  de subsist i r  sino por una  
ley: el Gobie rno  m e d i t a r á  sobie  el lo,  y presentará uii proyecto 
jaira resolverla.  Ma s  ent re t anto  bastaba que  hubiere  cuest ión 
p.ára que  no pudie r a  menos do ob r ar  asi ;  porque  cuando  se d u 
da sobre un punto como e s t é , y  cut re personas intel igentes y de 
‘buena íe se proíesan di st intas  opin iones ,  no .pu.ede.nousarse.de 
‘c r i mina l ’á nadie  por  cualquier  conducta  que  . hubiese seguido.

Por  e.-o no heñios podido menos de  ob r ar  de  esta m a n e r a ;  

por .eso el Gobierno ha aprobado  el . sobrese imiento ,  y  por eso. 
' también ha adoptado la idea de presentar  un proyecto de ley á 
das cuerpos colr-gisladpres para la resolución de un  asunto cuya  
gravedad el Gobierno reconoce.

El Se. marques  de M ’IR A F L O R E S :  Yo dov las grac ias  al 
Gobierno por la contestación qué  nos ha d a d o ,  a s egurando  q u e  
hasta hoy existe la d u d a ,  y que  se propone presentar  una  ley 
p i r a  que  esta c e s e , y  creo que- el Senado podr ía-hacer  una  pro
posición para que  esta quede  resuel ta en su r eg l ament o inter ior .  

Á: :• • -<M: S r . •t í A ' L L E S T E R O S  ■; Pido lúUpa labra,  
v • E l  -S r. P R ES I D K IN T  E :. ¿ Pa r a q 11 é ?
-e El  S r . ■■BALLESTEROS ; Para hablar  sobre este punto.

E l  Sr.  P R E S í D é  N' ÍEi  : P er mí t a me  Y.  S-. q ue  le díga q ue  el
. r eglamento nq permi te  en estos casos ha b l a r  sino al  i n t e r pe 
lante,  .; ■ • ■

- E l  Sr .  B A L L E S T E R O S  : P ue s  entonces para  hacer  uña  ob 
se rvac ión  sobre u n  ar t ículo do la Const i tución.
• : : E l ' S r .  P R E S I D E N T E :  Pue de  V.  S. hacerla.

E l  Sr.  Ballesteros leyó un ai l í eulo de  la Cons t i tuc ión,  é hizo
algunas reflexiones sobre él.

0 El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Sí rvase Y.  S . . , . S r .  S ec r e t ar io ,  p r e 
gunta r si el Senado queda  enterado.

Yye hi^o 'Iá pregunta , y se acordó q ue  sí.
' Sé (lió cuenta de uña co tu única ció u del Sr.  ü .  J u a n  de  la P e -  

'zucla tnaniíest íuido q ué  pasíiha á desempeñar  el cargo de capi lan 
‘general de Andalucía  : el Senado  q uedó  en t e r ad o ,  asi como de  

s otra del 'Sr .  D. Antonio Ma r t ínez  en que  ponía en conocimiento 
'del .Senado’ qu e  no podia 'asistir por hal larse enfermo.

Se dio cuenta de  q ue  la comisión encargada de d ar  su dictá- 
raen sobre él  proyecto d e  ley para autor izar  al Gobierno para 
seguir cobrando las cont r ibuciones habia  nombr ado  por su pro* 

^ idmi té’ - a 1 ’ Sr.  Ba l l ea te rós , - y  por sif sécf e la rio a i  S r . Sai  nz 
Andino.  , ; v . ;. t ... v :

Sin discusión fueron aprobados cinco dictámenes  de la c o mi 
sión de examen  de  cal idades que  q ueda r on  sobre la mesa en.  la 
úl t ima sesión.

Juraron'  y t omaron asiento Ies Sres.  M i c r ,  m ar qu es  de .ViT 
lía nueva de las ' To r r e s ,  conde de Ca mp o  Alai ige,  Or lando  y Dóq 
Francisco Agust ín Sil vela.

Se mandó  pasar  á la ' e omi s i or rde  pet iciones una de  la j u n t a  
(le coineicio de  Barcelona.

Sin discusión lúe aprobado el di c t amen de la comisión de  
peticiones (joe quedó  sobie la mesa en la ú l t i ma  sesión.

diev ene+it^i de  dos dictámenes  deMa concisión de.  exá meu 
de cal idades,  en que  se opinab;i que  por los documentos  presen
tados por los respectivos iuU rosa;:os estaba probada la ap t i t ud  
legal de los Sres.  marques  de Guadalcazar-  y i ) .  Pedro  J i méne z  
N a v a n o .  Estos elos d i ctámenes  queda r on  «obre la mesa.
1 ^Edtéáudose en la o rden del  d í a ,  se leyó el ; ;dic tamen de la 
comisión encargada de i n f orma r  solí-re- c.T proyecto de a u t or i z a -1 
cion al Gobierno;  para segui r  cobrando'  las cuntí  ihqciones,  conce
diéndole esta autor ización y quedando  derogada la qu e  se le h a 
bla concedido anter ior  mente  para el ar reglo  d e  la deuda,

El  Sr.  P R E S I D E 1'** T E :. Es t e  proyecto se i mpr i mi rá  y  se re
par t i rá  á los Sfés.  S e n a d o r e s , y  sé scmilñiá dia para  su d i s 
cusión. No  habiendo uvas asuntos pendientes  de que  t ra t ar ,  se a v i 
sará á domici l io para la p róx i ma  sesión. Se  levanta la sesión.

E r an  las t res menos cuarto* v

MADRID 11 DE ABRIL

( . I}, FERNANDO EL DE ANTEQÜERA,.

draina histórico en tres actos y en verso, original--del 
Sr. 1). Fentura de la V ega, representado en el teatro, 
del Príncipe.

E n  al to g r ado es i ót éresante  uriá m ad r e  que  para defender  
contra enemigos audaces  y prepotentes los derechos  y  acaso Ja. 
w  <i de  un " t ierno niño 'nacido de  sus en t rañas  , no t iene otro 
tfpoyo qu<* la justicia , no s iempre  fuer t e  y  menos en ñempos  de'  
revueltas y t r a s t o r no s , .ni  más  a r ma s  q u e  su l lanto.  Y el i n t e 
g r e s  que  tal m ad r e  y  tal hijp inspi ran en la escena es tanto 
inayor cuaiito mas e levada es su ge r a i qu í a :  sobre este puOto no.

división de par t i dos ,  ni d ivergencia  de  opiniones ni de i ns 
tintos en los espect adores :  todos son ar i stócratas.  Si a lgún afecto 
puede supl i r  en el t eat ro al am or  de los am an tes  es el a mo r  
^  <»s m adres^ y  aun  para e s t o ,  s iendo como es g r a v e ,  aus tero,  

ésinteiesado ,  dirflexibic , y por  cons iguiente  menos  i ns inuan te  j

y  comunicat ivo que  el o t ro ,  necesi ta para l uchar  venta josamente  
con e l ,  dramá t icament e  h a b l a n d o ,  que  las madres  sean tan s u 
b l imes ,  tan heroicas corno una lUérope y  una A ndvóm aca. A h o 
ra b i e n :  sin de j a r  de ser  per fecta  en su l ínea ,  la i lust re v iuda  
del  buen Rey  D. E n r i q u e  el D o l ie n t e ,  la vi i tuosa D ona C a ta li
n a ,  no caut iva los corazones de un modo tan exclusivo é i r resist i 
ble como aquel las  horoiuas de la an t igüedad  en las t ragedias á 
q ue  han dado su nombre .  ¿ P o r  q u é ?  P oi que  la si tuación de la 
Re ina  cas tel lana,  a u n q u e  á veces el exceso de su materno a mo r  

la representa cuan í-ugustiosa y desesperada pudiera s e r ,  no 
lo es íia.sta el e x t m n o  de  ver como aquel l as  r ealmente ame na z a 
da la existencia de sus hi jos,  a menos de aceptar  el las el odioso 
tá lamo de sus t i ranos.  Asi lo hubo de  reconocer el au tor  c u a n 
do d i scretamente se abs t uvo  de er igi r  a la madre  de D . J u a n  IT  
en protagonista de sil d r a ma .  Mas para lograr  su obje to,  ¿ q u e  
resorte empleará el poeta q-ü<*, hab i endo  concebido Ja idea de 
una composición •dramú.  iea sin el r ecurso inagotable de - Jos J a n - '  
t es ama t or ios ,  se propone hacer  i n t e r v e n i r ,en c*lLaTi una madre  
d i n  t e d a • la t e r n u r a ,  con todo el de l i r io  de tal ,  p n o  no como 
el pi i mero y mas c u l mi na n t e  de  los i nter locutores? Solo un 
ejemplo g r a n d e ,  casi -IRruó de inaguán*uva abnegación , dé gv . 
ueio.dilad inmensa , puede  l l enar  el pr imer  . puesto donde una 
illa;i íe .ocupa el segunda). Si ;1 t e r ro r  y la compas ión «un los 
dos grandes  elementos do la t ragedia , como eos io \ ieneu di 
r imido todos ios■ precrp: i s l as  d< sde Ari* tóteb'S hasta nuestros 
ciias.(y a un qu e  en s-us io nías rigorosani«-utc no lo sea , t ragedia 
es en su.esencia el d i am. i  de que*buri larnos) ;  si nadie puede ser  
tan a l e d a  da del pt imero de  dichos .sentí míenlos ni exci t ar  tan 
pioíundarncmtc el s egundo como una mai . r e ,  ¿ q u é  medio d r a -  
mát.rno, qu e  móvi l  poderoeo añadi rá  el poeta á dos al icientes tan 
dicaces? La adm iración . Produc i r l a  en el aud i to r io  debí  ría ser,  
cu nues t ro coacepto ,  el p r ime r  objeto del  au tor  de un d r ama  en 
que  luchan grandes  intereses y grandes  pasiones,  y  tenemos por 
malo todo a r gu me n t o  q u e  a este di siguió no «e pie&te, porque 
siempre hemos cons iderado la t i agedia  como la epopeya p ius ia  cu 
acción. E n  este supuesto , ¿ que  sera l o q u e  nos causo mas a d u n - ,  
r ación,  y por consecuencia lo que  mas capte y subyugue  nuestros 
ánimos;  m u  gran pas ión ,  una gr an  desd i cha ,  ó una g ia n  v i u u o ?  
La  respuesta no es dudosa .  ¿ Y cabe en lo h um an o  m a s o r  vir  
tud que  ser  b r indado  con un c e t ro ,  y merecer lo por muchos t í 
t u los ,  y rehusar lo  no obs t an te ,  de -oyendo los votos de  los p u e 
blos y de los magna t es ,  v tal vez hasta los consejos de una  sana 
pol í t ica,  por  no d el r auda r  de su ht reuc i a  á un inocente niño que»., 
apenas  ha sal ido de  la c u n a ?  He c h o  es este único tai vez .de  su 
clase en los anales ,  del  m u n d o , •mer ecedor  como el q ue  más- de  
ser cantado por los y o d a s  y perpe tuado por pinceles y  buri les,  
d igno de la pal i ia de los Cides  y los Guz i naues ,  y si a d m i 
rable en tlidos tiíTS’jpoí , marav i l loso ,  casi increíble  en los pre
sentes;  j t antas  y t an  desapoderadas  son las a mbi c i ones ,  y tan,  
r a r a  que  ya es tenida por r idicula la ' 'modestia ! i

El  insigne varón q u e  asi inmor t a l i zó  su nombre  fue el In«á 
faute D . Fernando  , bcni i .auo.de E n riq u e  I I f  y  tío carnal  d e : 
D . J u a n  / / ;  el mi smo q ue  fue después apel l idado el de A n te -  
quera  por  haber  der ro t ado  á los moros y ganádoles esta plaza* 
entonces mu y  i mpor t an t e ; -y  en un d r ama  en que  habia de ac
tuar  tan íncli to per sona j e ,  ¿cómo podía, dejar  de ser el p ro ta g o 
n ista .? Pero a u n qu e  sus p rendas  eminentes  y su j us t a  n o mb r a 
dla , no menos que  lo patét ico de la acción en que  tan p r i n 
c ipa lmente  ha de vérsele i n t e rv e n i r ,  son garantes  seguros de que* 
ha  de  ser m u y  acepto a los espec t adores , t iene cont ra  sí el poe
ta dos graves inconvenientes  qu e  son comunes  á lodos los a s u n 
tos históricos y  á todos los héroes que  se evocan en las tablas;; 
a saber  , q ue  sabido el desenlace ,  que  es la par te  mas  esencial  
de  un d r a m a ,  no hay medio  de sorprender  con él al . .a.udilurio* 
ni es fácil man t ene r  viva  su agi tación y su cur iosidad por.  nía» 
per ipecias  que  sé i nven ten  para hacerle í lnetuar  ent re  el t emo r  
y  la esperanza.  E l  a rb i t r i o  á que  en casos semejantes suelen r e 
c u r r i r  las median í as ,  y  á que  t ambién  han  apelado alguna,  ver
rón poco f ruto y menos  glor ia algunos escri tores de n o t a ,  es el. 
de  los epi sodios ,  y e n t r e  los episodios íos de  mas electo , perú  
por lo mi smo los mas vulgares ; esto e s ,  los amorosos.  El  señor  
F r g a  t iene sobrado talento y conoce demas iado la escena para, 
haber  seguido en su obra  t an deplorable  ejemplo.  Antes que  i n 
ven ta r  a monos  que ,  l igados con mas ó menos verosimi l i tud á un  
a rgumento  de esta n a t u r a l e z a ,  forzosamente habían de parecer  
insulsos,  á menos de  sobreponer  lo accesorio á lo p r inc ipa l ,  ha. 
j iedido auxi l io á la misma hi s tor ia ,  y  cuigaudo con la responsa
b i l idad  de algunos  no m u y  graves  anacroni smos ,  solo en cato ha. 
osado adul t e r a r l a .

Un i co . a mp a r o  y valedor  de la desolada viuda  y  del  perseguido- 
huéi  laño , la ¡(usencia de D. F e m a n d o  era-un medio muy á propósito- 
p a r á . q u e  creciesen el t er ror  y la ans iedad de ambos ,  y para  q u e  
los conjurados redoblasen sus int imidaciones  y asechanzas hasta el 
punto de no d u d a r  ya de s u . t r i u n f o . .Po r  otra p a r t e ,  sin alejarle- 
de el los ,  y sin el otro grave  incidente  de  que  en seguida h a 
b l a r emos ,  las escenas podr í an  ser cuantas  se qui s iesen ,  pero la. 
s i tuación seria s i empre  la m i s m a :  los prohombres  de Cast i l la,  
con e! condestable R u y ' D a va lo s  a su cabeza , porfiando,  y  m a 
quinando  sin descanso por coronar  á D . F ern a n d o , y éste sin 
desist ir  de su hidalga resolución de  reservar  la corona al legi t imo 
dueño.  Y  si en t raba  en cd bien combinado  plan del  au t or  la no * 
cesaría ausencia del luíante-,  ¿ q u é  mot ivo mas plausible para 
ella se podria i ma g i na r  que  el de  una campaña  tan gloriosa? 
A u me n t a r  c o u ’su espada ios dominios  del  mismo p i ín c i pe á  cuyo 
despojo se le p rovocaba ,  ¿ n o  era  un a  acción digna de D. F e r 
n a ndo?  A d em as ,  ¿no es histórica ? ¿ Pues  quién culpará al poeta 
por haber  ant i cipado este memor ab l e  suceso? A esta venial  a l 
teración de una  techa 1<* somos deudoies  de haber  dado  un hual  
suma mente  ingenioso al acto pr imero.  Los r i cos-hombres . ,  Iqs> 
pre lados ,  los procuradores ,  el pueblo acababan de poner á p r ue 
ba su v i r tu d ;  vencedor  de  tantos y tan seductores r uegos ,  a c u 
den a renovarlos t umul tuosa me n t e  l os ' mismos soldados que  mas 
Je una vez habia conduc i do  á la victoria.  E n  tal conflicto,,  s u -  I 
pone que  el enemigo avanza ,  q ue  la patr ia pe l ig r a ,  convier to a 
mas generoso des ignio aquel  belicoso a rdor  , los exci ta a la per  
!éa , los e n t u s i a s ma , impone silencio y respeto á todos los c i r 
cunstantes; y  oyendo deci r  á la Re ina  :

¿ Y  os va i s ,  Señor  , >
$m proc l amar  á m i  hi jo?

e ' Responde con estos versos,  justa y unán i me me n te  a p l aud i dos :

S i ;  que  de la i mpura  grey 
ñus amaga la cuchi l la.
P r i m e r o  es t ener  Ca s t i l l a . ... 
y  después t endremos  Rey .

E l  otro -anacronismó'  consiste en habe r  hecho coincidi r  el 
dvenimiento de D. F e rn a n d o  .al t rono de Aragón con la coro-  
lacion de D. J u a n  11 como Re y  de  Cast i l la,  debida  ú n i c a - 
tiente á la ma gna n i mi da d  de  aquel .  Pa ra  cometer lo  á s a b i e n 

das  ha tenido el poeta razones todavía de mas fuerza qu K las 
, que  le han impul sado  á ade l an t ar  la toma d e . A n l eq u e f a .  Gnu- '  
•venia  que  viese el públ ico p remiado tanto heroí smo,  como lo 
■íne en electo a lgunos  años después ,  porque era justo q ue  ciñese-  
una di adema el q ue  aseguraba  ot ra eu las, -sienes del niño Don ,

j J u a n ,  podiendo asentar la  en las suyas con benepláci to y  a l a - ,
r  bauza y  júbi lo de Ja nación e n t e r a ;  y apar te  de este fin inoini , .

lograba asi el poeta otros dos de mucha  c u a n t í a ; dar  nvas arti íi-* 
j* CÍO y complica,  ion á la fábula , sin perjuicio de la, unidad de 
. a c c i ó n ,  y salvar  el escollo de un desenlace previsto,  obl igado.  

Asi , cuando cu la úl t ima escena d< | d ra ma  aparece D. t  ernan- 
(lo de pie >obre el solio y ,  con a s ombro  de los g randes  q u e d o - ,  
daban de su resolución,  y hasta i gnoraban q ue  habia vuelto de 
incógni to á d o l e d o ,  exc l ama :

[ R i cos -hombr es ,  ca ba l l e r os ,  -
aqui  vuest ro Re y  e s t a  !

los espectadores , al menos los que  conocen 1-a histor ia , Un p a r -
l icipan del  e n o r  en que  por el momento  i ncof ren  R u y  DávUlos
y sus séeuut es ; y cuando des.pues d e  estos v e r so s :

Yo vengo a q u i  á e j e c u t a r  

la v«.Imitad del Señor.
¡ S i !  Con respeto p io la n d o , [
grandes ,  doblad la l odi l l a ;  
hei , .Ido s , 'gritad': ¡ Caslil ¡a.....

" ven bajar  r a j únamen i e  , de -cubr i r  á su espalda coronado a l  
Pr ínc ipe  legí t imo y completar  la c láusula  diciendo :

por el R e y  D. J u a n  segundo!

los ví tores v las pa lmadas  del  públ ico antes son mnos ' ras  de  
regocijo q ue  de  admi ración  ; pero esta lle-a á su mi mo  cuando,  
poco mas ade l an t e  , y  pronunciadas  estas leales pa labras :

l odos aqui  , v yo el p r i me ro ,  
doblemos con sumisión 
a sus plantas la rodi l la.
[Sa l ud  al Re y  de Casti l la !

ven aparecer  la venerable  figura de San V ic en te  F e r r e r , q r *  
coloca c h a  coiona sobre la f rente  de D. F e r n a n d o ,  po,*raiU 
como todas á los pies de D. J u a n ,  y i x c l a m a ;  ‘

¡ .Salud al R e y  de: Aragón ] ■

Es t e  golpe de t e a t r o ,  con suma  destreza p r epa r ado ,  bas ta
ría á ac r edi t a r  un d ra ma  q u e ,  a un  sin él , t iene sulicirni.-s be
llezas para colocarle ent re  los mas  sobresal ientes cb l teatro espa 
ñol.  ¿ Y  cómo im perdonar  de  buen g i ado  u n a l i . e m i a  que  tal 

\ r esul t ado p r oduc e ?  ' '
Po r  par ecemos  q ue  viene mu y  a propósito refer i remos una  

anecdot.ii !a que  un amigo núe . t r o  ^ tesf-gó y ¡ par te  en e l l a ,  n o s  

ha contado.  Hab i endo  reconvenido á V uFor'.F lugó  por lmb-r  este 
falsificado ho r r ib l emente  nuest ra historia en el d r ama  n í ub , do  
R u y  B la s ,  q ue  está m u y  lejos d e  se r ' T l  inejot* de los mi  vos, 
acudió  e l  a u t or  de A n lo n y  al íiiano.seadó (¡uidíibet an .dcnd í, d i 
c iendo en su disculpa estas ó setm jantes p a l a b r a s : H esi psrrnis 
a u x  poetes de A oler quelquesfo ís T /d s to ir é ,' y  . A le ja n d ro  J J u rn a s  
le dió esta opor tuna  y epigramát ica  r ec u e s ta ' :  ou/ , mou  r/¿er; 
m ais il  J a u t  lu í f a i t e  un  etfc in t.

Para  no hacer  cosa de provecho no hay  qutdlibet que  deba  
ser  pe rmi t ido  á los jraetas; pero creaciones como el d r ama  D on  
F ernando de A n lc q u era  just ifican y compensan con usura tal cual  
pecado contra la cronología.

Expues tos  ya  y mot ivados los pr incipales  medios do que  se 
vale el au t or  para da r  á la ,ac( ion dé  su d r a ma  histórico toda 
la novedad  posible,  ño nos det endremos  en hacer ,un prolijo a n á 
lisis del  a rgumento ,  qne  solo dar ía  de el una idea muy  imperff‘c-  
ta a los que  no hayan visto ó luido el d r ama  ; pero, no pasar fj nq#  
en silencio ot ra ventaja que  los dos felicés anacroni smos han  
proporcionado al Sr.  Ve g a ;  á saber ,  la int roducción de (fus pe r 
sonajes que.  inf luyen mucho  en la marcha  y eu eL t é rmino de  
los acontec imientos ,  y  cuyos caracteres presentan el mas vivo 
y marcado cont ras t e :  el uno orgul loso,  t i ránico y  dominado por 
el demonio  de  la soberbia;  el otro j u s t o ,  piadoso,  p opu l a r ,  i ns 
pi rado por Dios;  el conde de Urg e l , r ival  de D. Fe r na n d o  en 
sus pretensiones á la corona de Aragón y  t omando par t e  en la 
conjuración de los grandes  de Cas t i l l a ,  lió como estos por amor  
al i lust re tío de D. Jrran y por razón de Estado,  sino con <! i n
teresado objeto de  tener  asi un obstáculo menos á su propio en
g r andec i mi en t o ;  y  S an  V icen te  F errer  q u e , conociendo á fondo 
las cual idades  de uno y ot ro Pr í nc ipe ,  t rabaja con incansable 
a l an  hasta que  logra que  se declare en Cuspe sucesor del  Re y  
D.  M a r t i n  de Aragón al Infante de Cast i l la D.  Fe rnando .  Bella 
es sobiemanen» y digna dé un Santo la figura q u e  este per sona
je representa.  La  severidad imponente  (Je sús palabras acalla los 
sofismas y  los clamores de l os ' que  anhel an  separar  á sn protegi 
do de tan nobles proposites.  Pídenle los g r andes  q ue  los apoye 
eon su e locuenc ia ,  y  é l ' l e s  r esponde :

Será vana ;
q ue  donde no hay verdad no hay elocuencia 
y  esa razón qu e  predicáis es falsa.

Nunc a  por el cami no  del  del i to 
ni hombres  ni reinos’salvación alcanzan.

E l  condes t abl e  le r ed a r g uy a  diciendo: .  ’

Hi jo  del Tur ia  sois.... ¡ Quere i s lo  todo 
para  Aragón;  para Casti l la nada!

Y  F r a y  Vicente  repl ica : ,

Mi  ley es, la de D i o s ,  mi  patria el mundo.
Do la just icia est;i, mi voz la ensalza : 
y  dó la iniquidad mis ojos mi ran ' 
allí  . impávido  com> á contrastarla.
V e d m e  aqui  pues.  E n  vano vuestro in t ento  
ron mentiroso, nombre  seulisfraza : 
razón de Enfado la l lamáis vosotros, 
mas ante  Dios- ¡ iniquidad se Rama!

{ A l  In fa n te .)

S e ñ o r , cuya,  vi r tud  en este dia 
mas alto que  los t renos os l ev a n t a ,  
si desde esa. grandeza  ve rdade ra  . - ?:
no miráis  con desden la pompa h u m a n a ;  
si os place descender  de las a ltu ra s  
de la h u m ild a d  á las mezquinas  gradas 
de un  pobre t rono de  la t i e r r a ,  un: t ronó 
en gal ardón los ciclos os preparan.
¡Dios  os lo anuncia  por mi  v oz ! ( , <



Nótese que aqu i se crea a sí mismo el poeta una no leve d i- 1 
fkuTladv La esperanto de obtener otro retro parece que rebaja el 
ínclito  de la abnegacio*] de D. Fernando; pero era preciso sen
tar este antecedente á liu d e q u e  no pareciese traído, como suele 
decirse, por los cabellos el desenlace. Por lo dem ás, no había 
necesitado nuestro héroe de semeja o le estímulo para obrar como 
hombre honrado y  perfecto caballero, y  con tal a r le  se conduce 
después la in triga , latí asegurado parece el triunfo del de U r- 
g e l ,  con tanta habilidad ha Humado el autor en el momento 
decisivo lodo el! ínteres del protagonista y  de los especiado res tí 
las cosas de C ast illa , que para todos es en cuanto cabe sorpren
dente aquel n o  esperado grito providencial:

; Salud al Rey de Aragón í

S i esta composición e s  altamente meritoria por el ingenio y  
por el conocimiento escénico con que su plan está concebido y  
d esen vu e lto , u« es menos recomendable por su fluida versificar 
cion, .por lo castizo de su lenguaje y  por la elevación y oportu
nidad de muchos de sus ronce píos q u e , no lo dudam os, llegarán 
á hacerse proverbiales. Ya hemos citado algunos, y justo es 
también el hacer mención del que notamos con letra cursiva a l 
fin del siguiente trozo de la escena XI del acto segundó, una de 
las mejores del drama. Creyendo la Reina que D. Fernando 
conspira también con los grandes contra su hijo y contra e lla , 
recuerda la caLaslrofe.de M o n lie l, y  proruiupe en estoa sentidos 
acentos:

 . .   Ya penetro
hasta el fondo el negro arcana 
¡Y  es et Infante, es mi hermano 
quien roba a mi hijo el cetro 1

| A h ! s í; desde aquel instante 
que separada me vi 
•te! hijo mió y aquí 
sida me dejó el Infante, 
no se que secreto horror 
cu mi corazón sentía 
que cuantos rostios veía 
me llenaban de terror; 
y e» esa estancia encerrada ,

■•NW donde mi espanto crecía
ron la soledad sombría 
de esta lóbrega m orada, 
se agidparon de repente 
á mi exaltada memoria 
recocidos de aquella historia 
C|ue en mi niñez inocente 
a mi tierna madre oí.
De Castilla fa arrojaron 
y al R e y , su padre, mataron.»- 
\y  fueron los grandes, s í !
¡Y  un Infante era también 
el gefe de aquella hazaña!

C ondestable. Semejanza tan extraña
¿p o rq u e  vuestros ojos ven? 

fk.£tNA« Porque de nuestros mayores
pesa en nosotros la ley : 
y o  d esciendo d e ■■ aquel R ey.., 
y  vos d e aquellos tra id o res .

De otros muchos rasgos felices haríamos mérito si no fuese 
y a  tau largo este art ícu lo ; pero nos limitaremos á copiar algunos 
versos de la magnífica escena X VI d tl mismo acto entre la 
Reina y  el Infante, porque en ellos y  por boca de la misma 
que poco antes le juzgaba su mas encarnizado enemigo se hace 
su mas completa apología.

R eina. ;N o! Dejadme que os ad m ire ,
que tan alta v irtud contemple absorta.
Ya comprendo el empeño de los grandes; 
lo comprendo..... y  lo aplaudo.—A vos os toca 
ton justicia ceñ ir , no de C astilla , 
sino del mundo entero la corona.
¡R e in a d , Señor, reinad! — Yo al hijo mío 
sabré decirle : h muí I Ja te y  adora 
la voluntad del c ic lo , que en lu  trono 
nn modelo de Príncipes coloca.

Lástima es qué esta escena no sea la ultim a del acto , por
que vale infinita meo le mas que Jas dos que le siguen, algtut 
tanto melodramáticas* y  con las cuales no varía esencialmente 
la  situación de los personajes.

Ya dijimos en nuestro uomero del lunes que el éxito de 
este drama fue verdaderamente extraordinario. Restaños decir 
que aun duran , y probablemente durarán por muchos dias sus 
re presentaciones , que á la mayor parte de ellas se ha dignado 
asistir S. M. la R e in a , que en todas es colmado de aplausos el 
inspirada a u to r , y  que los actores se esmeran ó porfía en el 
desempeñe de sus papeles, distinguiéndose como siempre la sim 
pática M a t i ld e  y  D . J u l i á n  R o m e a , á quienes aprecia cada día 
mas el público de M adrid.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Los remates de obras y  portazgos, señalados para el 19 , 20 
y  29 del co rrien te, se aerificarán en Ja escuela de ingenieros de 
C am inos, Canales y  Puertos, plazuela de la Leña. 1

Nota de los precios corrientes que tienen los frutos en el 
mercado de la Habana en 27 de Febrero de 1847.

Azúcar mitad y  mitod , de 6 1/2, 10 4/2, de 7 3/4 á 11  5/4
arroba.

Id, Ida neo solo florete, á 14 1/2 id.
Id. quebrado id ., de 6 á íí 1/4 id.
Cafe de primera c a lid a d , á 0 ps. qu in tal.
Id. de segunda id. , de 5 5/4 á 6 3/4 id.
Id. de tercera id ., de 5 á 5 1/2 id.
Tabaco elaborado, según su calidad y  lab o r, de 6 á 50 pesos 

m illar .
CAMBIOS.

Sobre Lútid res , 7 4/2 por 109 premio.
¡Taris, de 6  a 6 1/2 por 100 descuento.
España ,-segua el ppnto, 2 por 100 prem úv

AVISOS

GUIA DE FORASTEROS
PARA E L  PR E SE N TE  AÑO DE 1847.

Se halla de venta en el despacho de la Impren
ta nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, cada ejemplar. 2 5 2
Idem ele medio N<>..................   1 3 2
En ta lilele. . .    ... 5b
En pasta lina . . . .  . * 40
En pasta común......................... . . . . . . .  30
E n  rustica. 1 ............   27
En rama, papel fin o*  ...........  *• 2 8
Ea id . , id. c o m a n .................... . . . . . . . .  26

Para la Guia que se anuncia se ha pintado por Don 
Federico de Madrazo, y grabado por Calam atta, un nue
vo retrato de S. M. la Reina Doña Isabel l i ,  y se ha estre
nado una elegante fundición. 1

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Hoy domingo está abierta la caja de ahorros, sita en Ja p la
zuela de las Descalzas, desde las diez de la mañana hasta las do: 
de !¡i ta rd e , y  se reciben en ella depósitos desde 4 r*. hasta Gl] 
inclusive* y  hasta 100 rs. por la primera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar Jas operario* 
nes de ia caja á Jos siguientes individuos de su junta directiva

Excmo. Sr. duque de Gor.
Sr. D. Carlos M artin del Romera].
Sr. D. Genaro Sauz.
Sr. D. Ignacio Peiez Mol tú.
Sr. D, José Alcalá Gal ¡ano.
Sr. D. Manuel Esteban Calalú.

Nota. A fin de ev itar complicación en las operaciones , sí 
destina exclusivamente á verificar las peticiones de reintegro y 
los pagos anteriormente aplazados la ú ltim a hora de una a 
dos de la tarde.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Para dar cumplimiento' á Ja Real orden de 7 del corriente, 
por la cual se dispone que 1.a jtmtu general de los Bancos de San 
Fernando e Isabel 11 reunidos en uno se celebre el 27 del pre
sente mes , la de gobierno del Banco español de San Fernando 
ha determinado convocar á todos sus accionistas que tengan de
recho á sacar papeleta de entrada para que se sirvan concurrir á 
tan solemne e importante acto , á cuyo fin se observarán las re
g las siguientes:

i ?  Se entregará papeleta de entrada en la jim ia  general i 
todo accionista del Banco español de San Fernando que este en 
posesión de 40 o mas acciones desde el 28 de Enero último , c 
sea con tres meses de anticipación á la celebración de la  junta 
general indicada.

2? Las papeletas de entrada se facilitarán  á los accionistas 
que las soliciten en la secretaría del propio establecimiento desde 
el dia de boy 9 hasta el 4 6 , arnbos inc lu sive , de diez d é la  ma
ñana a las cuatro de lu ta rd e , todos los d ia s , aunque sean fes
tivos.

5 í Los accionistas que tengan representación han de asistir y 
volar personalm ente, sin que puedan trasm itirla ni constituirla 
en otro individuo para que la ejerza en su nombre.

4Í Sin haber hecho constar en el Banco en la forma que 
dispone el reglamento Ja posedon ele las acciones inalienables o 
vinculadas por los poseedores de ellas , no serán inscritos süa 
nombres en la lista de los que deben componer la junta general,

5? Los hospitales y cualquiera otro corporaciou ó estableci
miento que posean numero suficiente de acciones para tener re
presentación en la junta general , la ejercerán por medio de la 
persona que por razón de ¿u empleo tenga á su cargo Ja adm i
nistración de los bienes del establecimiento , y  esta deheiá acre
d itar su personalidad y ejercicio con documento fehaciente.
‘ 6* La junta general tendrá lugar el referido dia 27 del cor
riente mes á Ja hora y  en el local que se anunciará con la debi
da anticipación y  oportunidad.

La junta de gobierno se promete del celo de Jos Sres. accio
nistas que se servirán concurrir con toda puntualidad para la 
'elección de la nueva administración de los dos establecimientos 
reunidos en uno bajo la denominación de Banco español de San 
Fernando , único y  exclusivo objeto de e-tta junta , y cuyo ac ie r
to tanto importa á la conservación y  aumento de sus intereses.

M adrid 9 de Abril de 1847.e=El secretario del Banco , M a
nuel González Allende. , 3

BANCO DE ISABEL I I .

Para dar cumplim iento á la Real orden de 7 del corriente,
por Ja cual se dispone que la junta general de Jos Bancos de San 
Fernando é Isabel II reunidos eti mío se celebre el 27 del pre 
sente m es, la dirección del Banco de Isabel II ha determ inado 
convocar á todos sus accionistas que tengan derecho á sacar pa
peleta de entrada para que se sirvan concurrir á tan solemne c 
importante acto , á cuyo fin se observarán las reglas siguientes:

l í  Se entregará papeleta de entrada en la junta general á 
lodo accionista del Banco de Isabel II que este en posesión de 20 
-<S mas acciones desde el 28 de Enero últim o, ú sea con tres me
ses de anticipación á Ja celebración de la junta general indicada.

Las papeletas de entrada se facilitarán a los accionistas 
que las soliciten en la secretaría del propio establecimiento des
de el dia de hoy 9 hasta t i  16 ,  ambos inclusive, de diez de la 
mana na á Jas cuatro de la tarde, lodos los dias, aunque sean fes
tivos. ‘

5? Los accionistas qnc tengan re|)rcsentacion han J e  as istir y  
votar personalinenle, sin que puedan trasm itirla ni constituirla eu
«tro  individuo para que la ejerza en su nombre.

4? La junta general tendrá lugar el referido dia 27 del cor
riente mes a la hora y en el local que se anunciará con la debida 
anticipación y  oportunidad.

L a dirección se promete del celo de los señores accionistas 
que se serv ilón ruaro n  ir  ^>u toda puntualidad  para la elección

de la nueva adm inistración de lo-i dos establecimientos reunido* 
tto uíio bajo la denominación de Banco español de San Fernando 
único y exclusivo objeto de esta ¡un ta , v cuyo acierto tanto im l 
porta á la conservación y aum ento de SUS inte roes.

M adrid 9  de Abril de 1 8 4 7 .= b i un ce tu* gerente, M. S, Ló
pez. *

BOLSA DE MADRID 

C o t iz a c i ó n  d e l  d ia  10 d e  A bri l  á l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e  

¡EFECTOS P U B L IC O S .

No se han hecho operaciones.
CAM BIO S*

Lóndres i  90 días, 50 d. París ,  5 f. 25 e. psp,

A licante, i/2 b. M álaga, 3/1 din. h.
Barcelona á ps. fs., id. id. San tan der, 2 h.
Bilbao, 2 pap. b. S an tiago , 3/4 din .  b.
CédiT 9 3/8 dio. b. S e v il la , 1/2 b.
Cor uña, 1 1/4 b. V a len c ia , 1 id.
Granada, par din. Z aragoza, par din*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
Al juzgado de primera instancia que en esta capital despa- 

cha el Sr. D. Migue?! M aría D uran, y  escribanía de número Jg 
D. Santiago de la G ran ja , se acudió por D. José S itares, vecino 
de esta corte, solicitando se le declare heredero de su madre 
Doña M anuela V id an ge !, que habiéndose ausentado de esta cor
te en el año de 1827 , 110 se ha sabido después de su paradero 
y  existencia. Con tal m otivo , y de solicitud del defensor que 
se la ha nombrado , se la ha llam ado por término de 30 
para que se presentase á exponer lo que á su derecho conduje
se ; y  habiendo 'trascurrido aquel sin" hacerlo se repite segunda 
vez la citación y  em plazam iento, para que en el de 20 dias so 
presente ó quien su derecho-tenga al expresado fin ; apenibidl 
que pasado sin hacerlo se accederá á lo solicitodo por dicho m  
hijo.

D. Genaro So lís, caballero de la R eal y  m ilitar orden de 
San H ermenegildo, capitán  de fragata de la  arm ada nacioual 
y  segundo comandante de m arina de esta proviucia de la Ga* 
ruña.

Hago notorio qué* en el expediente que lobre incidentes de 
naufragio me hallo instruyendo , resulta haber arrojado la mar 
varias tozas de pino de H olanda, algunas de ellas con las mar
cas siguientes: A K. M >?MG. AM. K>MN. M M J., en las pla
yas pertenecientes al d istrito  de esta c a p ita l, M ena, Mera, 
Cor 11 ñ a , R ioazor, Orzan y Santa C ruz ; y para que llegue á 
noticia de todos , y  que el que se considere con derecho á ella» 
concurra á justificarlo en la comandancia de Marina de esto 
provincia, dentro del término de tres m eses, se fija el pre
sente.

Goruña 48 de Febrero de 1847.c=Genaro Solís.

En virtud de providencia del juez de prim era instancia de 
Pastrana , proviucia de G u adala jara , D. M ariano Romero* de 
fecha 2 3  de Marzo de este año, refrendada del escribano Batr 
beitos, se c ito , llama y  emplaza con término de 30 dias á las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la parroquial de la v illa  de Albures fundó el licenciado 
I). Juan Alcobendas, á fin de que acudan á deducirle á dicho 
juzgado; bajo apercibí miento de que pasado, su omisión les pa
rará el perjuicio que hubiese lugar.

BIBLIOGRAFIA
E L  JU B ILE O : breve explicación de lo que es indulgencia 

parc ia l, indulgencia p lcnaria y ju b ileo , y  lo que deben 
practicar los fieles para ganar el que ha concedido á  toda b  
cristiandad nuestro Smo. Padre Fio I X , con oraciones y  devo
ciones propias para este fin.

Se vende en la librería de Sánchez, ca lle  dé Carretas, (ren
te al Co rreo, y en la de M artínez , calle  M ayo r, frente á Ja 
casa de Cordero: su precio 2 rs. en rústica , 4  en pasta y  5 ea 
tafilete.

TEATRO S
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
4? Brillante sinfonía.
2 .® El dram a uuevo, origina] de D. V entura de la V ega, fü  

tres actos y  en verso , titulado
DON FERNANDO EL DE A N T E Q U E R A  

3? Boleras robadas.
4? La graciosa pieza en un acto titu lada

TRAPISONDAS POR BONDAD*

IN STITUTO . A las ocho de la noche.
E L  GABAN DEL R E Y .

Boleras á cuatro.
Lu pieza andaluza titu lada

LA  FLO R DE LA C A N E LA  

MUSEO. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena Ja comedia nueva en cinco acto s, lí^  

tulada.
E L  NUDO GORDIANO.

Term inará Ja función con baile nacional.

BUENA VISTA. A Jas ocho de la noche*
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia en , cuatro  actos J  M 

verso , original de D. Manuel Bretón de los H erreros,  titu lada ,

M U É RE TE  Y V E R A S.
Baile ingles por Ja Sra. Doña Francisca Rincón.

4? La ap laudida pieza en un acto titu lada 
LAS CITAS.

5? Baile nacional.


